
El pesquero "Co-
bra" fue periciado
por funcionarios de
la PDI y de la Ar-
mada.

Una de las conclusiones más
relevantes tanto del peritaje ela-
borado por el Laboratorio de
Criminalística (Lacrim) de la Po-
licía de Investigaciones (PDI) co-
mo del análisis particular encar-
gado por la defensa del buque
pesquero “Cobra”, pertenecien-
te a la empresa Blumar S.A.,
coinciden en que existiría una al-
ta probabilidad de choque con la
lancha pesquera “Bruma” la ma-
drugada del domingo 22 de mar-
zo pasado, al noroeste de la isla
Santa María, frente a las costas
de la Región del Biobío. 

Las distintas diligencias reali-
zadas en la indagatoria que diri-
ge la fiscalía de la zona dieron
cuenta que hubo una transferen-
cia de pintura roja de una embar-
cación a otra. 

Si bien no se trata de informes
que permitan establecer res-
ponsabilidades penales, serán
un insumo relevante para los in-
vestigadores que ahora deben
definir si formalizarán o no la
indagatoria. De resolverse for-
mular cargos, dicen quienes co-
nocen los antecedentes reuni-
dos en el caso, se haría por cua-
sidelito, dado que todas las tesis
que se barajan en la causa apun-
tarían a un accidente.

En el naufragio desaparecie-
ron los siete tripulantes: José
Luis Medel Sepúlveda, José Luis
Medel González, Juan Jorge Mu-
ñoz Balladares, José Fernando
Carrasco González, Julio Eduar-
do Gallardo Díaz, Carlos Hugo
Escárate Ramírez y Jonathan Da-
niel Torres Saldaña.

A pesar de los resultados de
los peritajes, la defensa del “Co-
bra” advierte que ello no signifi-
ca que exista responsabilidad
penal en sus tripulantes. “Con-
firmar la posibilidad de un im-
pacto entre ambas embarcacio-
nes no significa establecer res-
ponsabilidad de la tripulación
del ‘Cobra’. Todos los equipos
del ‘Cobra’ para evitar una coli-
sión estaban activados y operati-
vos, supervigilados por el capi-
tán, piloto y dos vigías durante
toda la navegación”, expresó el
abogado Alejandro Espinoza. 

n “Debió haber visto apro-
ximarse las luces”

También cuestionó la falta de
medidas de seguridad del “Bru-
ma” para evitar este tipo de acci-
dentes: “Por qué el ‘Bruma’ no
informó su posición a la autori-
dad marítima ni a ninguna de las
embarcaciones que navegaron
en esa zona, no obstante estar
fondeado más de 12 horas en di-
cho lugar, zona de alto tráfico”.

Aunque Espinoza plantea:
“Lo más relevante ¿por qué el vi-
gía del ‘Bruma’, que debió haber
visto aproximarse las luces del
‘Cobra’ a lo menos 45 minutos
antes del cruce entre ambas em-
barcaciones, no emitió ni trans-
mitió por radio su posición, ni
emitió por el canal 16 aviso de
emergencia, ni activó señales lu-
minosas, como bengalas. Tenían
vigía de turno como lo exige la
normativa?”.

Sin perjuicio de estos prime-
ros resultados, las pericias conti-
nuarán. Para las siete de la ma-
ñana del viernes 2 de mayo fue
programado el traslado del “Co-
bra” desde la bahía de San Vi-
cente hasta instalaciones de As-
mar, en Talcahuano, donde será
colocado en un dique seco.

El anuncio fue realizado ayer
por la fiscal regional del Biobío,

Marcela Cartagena, quien dirige
la indagatoria. “Nosotros desde
hace ya una semana atrás, al me-
nos, hemos adquirido la convic-
ción de que es necesario para
completar algunas diligencias y
hacer otras, porque no se han lle-
vado a cabo en el barco ‘Cobra’.
Es necesario llevarlo a dique, lo
que significa en palabras sim-
ples sacarlo del agua”, explicó.
Se realizarían análisis bajo la lí-
nea de flotación y en la estructu-
ra de la embarcación a cargo de
personal calificado de la Policía
de Investigaciones.

n Se realizarán “estudios de
funcionamiento del barco”
en dique seco

Cartagena indicó que esto
fue autorizado ayer por el fis-
cal nacional Ángel Valencia y
que el objetivo de las diligen-

cias es, “junto a la Policía de In-
vestigaciones y sus peritos,
realizar una serie de estudios
de funcionamiento del barco,
de evidencia que pudiera estar
aún ahí para poder avanzar en
conclusiones investigativas
que resultan fundamentales
para esta investigación”.

La persecutora añadió que “es
bueno también decir que ha ha-
bido una muy buena disposición
para que esto sea hecho a la bre-
vedad y así también podemos
anunciar que esta diligencia se
va a llevar adelante en Asmar, va
a ir a Talcahuano, el viernes 2 de
mayo desde las siete de la maña-
na en adelante”. 

Casi en paralelo, el Juzgado de
Garantía de Coronel prorrogó
por 60 días más, hasta el domin-
go 22 de junio, la prohibición de
zarpe del “Cobra” y que se man-

tenga su custodia por parte de
personal de la Policía Marítima.
El primer período en que rigió
esa medida fue de 20 días y fina-
lizó ayer.

n “Empiecen a decir 
la verdad”

Mientras que las familias de
los pescadores de la “Bruma”
mostraron su conformidad por
la confirmación de la extensión
del plazo para mantener incau-
tado al “Cobra” y realizar perita-
jes en un dique se-
co, pero a la vez re-
chazaron las de-
c l a r a c i o n e s
realizadas a co-
mienzos de sema-
na por Espinoza,
abogado de los tri-
pulantes del “Co-
bra”, en que apuntó a que la
“Bruma” no habría tenido acti-
vos sus sistemas y protocolos de
seguridad, lo que habría ocasio-
nado que probablemente haya
sido impactada por el buque
pesquero.

Espinoza señaló: “Lo que no
tenemos certeza es si la ‘Bruma’
tenía activados sus elementos de
seguridad para poder ser detec-
tado por otras embarcaciones”. 

Sobre esta afirmación, desde
Constitución —donde estaba re-

gistrada la “Bruma”—, la presi-
denta de la Asociación Gremial
de Bacaladeros del Maule, Clau-
dia Urrutia, vocera de las fami-
lias de los pescadores desapare-
cidos, respondió que “empiecen
a decir la verdad”. 

Rafael Poblete, abogado de las
siete familias, acusó ayer que re-
presentantes de Blumar S.A. que
se han referido a lo que ocurrió
en el naufragio han cambiado en
forma reiterada sus versiones
durante el último mes y que ha-

bría un “pacto de
silencio”. 

“Aquí estamos
ante un pacto de
silencio. Los que
tienen que respon-
der las interrogan-
tes son las perso-
nas que pueden

hablar. Ellos, los 17 tripulantes,
porque hay un tripulante nú-
mero 18 que ya no puede hablar
(el cuerpo de Juan Sanhueza fue
encontrado el 10 de abril en Co-
ronel). Ellos (Blumar S.A.) tie-
nen que explicar por qué lleva-
ron durante tres días seguidos a
los tripulantes encerrados en
un cuarto, con psicólogos, antes
de declarar. Existen indicios de
que se pueden haber concerta-
do para mantener una versión
unitaria”, indicó.

Tanto el análisis de la PDI como el encargado por la defensa coinciden en que habría contacto:

Peritaje policial establece alta probabilidad
de choque entre “Cobra” y “Bruma” 

L. CRUZAT, MARIO ROJAS M.

y FELIPE GONZÁLEZ

Las diligencias realizadas en la indagatoria dieron cuenta de la transferencia de pintura roja de una
embarcación a otra. La defensa del buque pesquero pone en duda eventuales cargos penales contra los
tripulantes de la nave. Ahora, la fiscalía tiene que definir si formalizará la investigación. 
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‘‘Confirmar la
posibilidad de un
impacto entre ambas
embarcaciones no
significa establecer
responsabilidad de la
tripulación del ‘Cobra’.
Todos los equipos del
‘Cobra’ para evitar una
colisión estaban
activados y operativos”.
................................................................

ALEJANDRO ESPINOZA
DEFENSA DE TRIPULANTES DEL “COBRA”

‘‘Aquí estamos ante
un pacto de silencio. Los
que tienen que
responder las
interrogantes son las
personas que pueden
hablar. Ellos, los 17
tripulantes, porque hay
un tripulante número 18
que ya no puede hablar”. 
..............................................................

RAFAEL POBLETE
ABOGADO DE LAS SIETE FAMILIAS DE
TRIPULANTES DEL “BRUMA”

PROHIBICIÓN
Se prorrogó por 60 días

más, hasta el domingo 22
de junio, la prohibición de

zarpe del “Cobra”.

Las dificultades que ha evidenciado
el Registro Civil en el proceso de reno-
vación de cédulas de identidad, tales
como tardanzas y equivocaciones en
su entrega, han puesto en el blanco de
los cuestionamientos a esta entidad
por la calidad de su servicio.

Carlos Romo, en la ciudad de Talca,
explica que debió buscar alternativas
ante las dificultades iniciales para re-
novar su cédula
d e i d e n t i d a d .
“Necesitaba re-
novar mi carnet
porque lo tenía
vencido. Fui al
mall Plaza Maule
y me dijeron que
tenía que ingresar
a la página web
para pedir hora. Lo hice, pero había ho-
ra para casi dos meses después. Necesi-
taba renovarlo en enero, pero había ho-
ra recién para fines de marzo. Me dije-
ron que en San Javier era más rápido.
Ahí había hora para una semana des-
pués”. Pero relata que “mi carnet llegó
dos semanas después de lo fijado, por-
que tenían problemas en el sistema, en
la impresión”.

Una situación que no es única. 
El mes pasado se dio a conocer el ca-

so de un adulto (30), quien al renovar

su carnet recibió un documento con la
fotografía y firma de cuando tenía nue-
ve años. Mientras que a inicios de año,
la Contraloría General de la República
inició una fiscalización luego de que se
dio a conocer un caso ocurrido en Iqui-
que, donde una recién nacida registra-
ba dos profesiones en su carnet de
identidad.

“Desde que cambiaron la empresa a
cargo de gestionar las cédulas de iden-
tidad ha sido todo un lío”, dice una

funcionaria del Registro Civil en Anto-
fagasta, al momento de explicar la tar-
danza en la entrega de este documento. 

Y a este panorama se agregan las
constantes dificultades para consultar
por los trámites pendientes en la plata-
forma digital de este servicio público,
como también en su central telefónica.

En una Carta al Director el mes pasa-
do, María Martina Rama, quien en di-
ciembre de 2024 realizó el trámite de
renovación de cédula para extranjeros,
relataba. “En estos tres meses he ido

personalmente al Registro Civil, he
realizado reclamos vía online, telefóni-
ca y por el chat del Registro Civil. En
ningún caso me dan respuesta de lo
que sucede o una fecha estimada de en-
trega, solo levantan el reclamo y me di-
cen que esté atenta al correo. No he re-
cibido ningún correo, no me dan nin-
guna respuesta”, afirma.

“Llevo casi 25 años viviendo en Chi-
le y es la primera vez que me sucede
algo así”, añade sobre la dificultad que

enfrentaba hasta
aquel momento por
una cédula de iden-
tidad vencida que
le impedía cumplir
con cualquier tipo
de trámite.

En tanto, un fun-
cionario de una ins-
titución financiera

de la Región Metropolitana que prefie-
re mantener su nombre en reserva dice
que ha conocido casos de problemas
con el mismo documento. “Algunos
chips del carnet nuevo salían malos. La
gente venía a realizar algún trámite y el
sistema no los leía”.

Qué muestran las cifras

De manera general, según datos
del Registro Civi l obtenidos vía
Transparencia, al 31 de marzo pasado

esta entidad registraba 185.893 trá-
mites pendientes.

La mayor cantidad corresponde a cé-
dulas nacionales (64.093) y cédulas ex-
tranjeras (53.519), que suman casi dos
tercios del total. Luego siguen trámites
de primera inscripción (48.287), trans-
ferencias (9.278), pasaportes (8.041) y
posesiones efectivas (2.675).

La información del Registro Civil
detalla que un trámite se considera
pendiente (y no necesariamente atra-
sado) desde el momento en que se ini-
cia (por ejemplo, la captura de un do-
cumento de identificación) y se da
por finalizado al momento en que es-
tá disponible para el usuario final
(ejemplo, cuando queda disponible
para el retiro).

Desde el Registro Civil, en tanto, co-
mentan que hoy los problemas se han
subsanado casi en su totalidad, tras la
implementación inicial del nuevo sis-
tema de identificación. 

Además comentan que las caídas de
la plataforma digital y de la central te-
lefónica serían ocasionales frente a la
alta y constante demanda del servicio.

“El plazo de entrega de los docu-
mentos de identidad para chilenos es
de ocho días hábiles. En el caso de los
pasaportes, aplica el mismo plazo, sal-
vo en situaciones en que exista un im-
pedimento legal para su emisión. Las
cédulas para extranjeros tienen un
plazo de 20 días hábiles, siempre que
se cumpla con la normativa vigente.
Además, una vez recepcionado el do-
cumento en la oficina, un ciudadano
chileno tiene tres meses para retirar el
pasaporte y seis meses para retirar
una cédula. En el caso de los extranje-
ros, el plazo es de tres meses. Posterior
a dicho período, el documento es des-
truido”, detallaron por escrito desde
la entidad.

La entidad también indicó que du-
rante abril “se han recibido 244 mil so-
licitudes de documentos de identidad
y/o viaje, y se han entregado 241 mil
documentos a los usuarios. Esto equi-
vale a un promedio diario de 17.400 so-
licitudes ingresadas y 17.200 docu-
mentos entregados. Otros trámites que
no corresponden a identificación tie-
nen plazos distintos”. 

Según datos obtenidos vía Ley de Transparencia: 

Casi dos tercios de trámites
pendientes en Registro Civil
corresponden a cédulas
nacionales y extranjeras

Desde la entidad aseguran haber regularizado la puesta inicial del nuevo
sistema de identificación, que presentó serias dificultades en su puesta en
marcha, lo que habría contribuido a mejorar los tiempos de entrega.

CLAUDIO SANTANDER y JUAN CARLOS ROMO

ESPERA.— Según los registros de la institución, para entregar una cédula de identidad el
plazo es de ocho días hábiles. Lo mismo ocurre con el pasaporte. 
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1.539.699
solicitudes de documen-

tos reporta el Reg. Civil
desde el inicio del actual
sistema de identificación.

244 mil
solicitudes se han

recibido durante
abril, según la 

entidad.

20
días hábiles puede demo-
rar la entrega de una cédula
a un extranjero si tiene todos

los documentos en orden. 
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